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AVISO No 001 – ENERO 2026-CP14 / SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE OBRAS 

 
 
El suscrito Capitán de Puerto de Puerto Bolívar, por medio de la presente hace saber que la 
señora ANDREINA SUSANA GARCÍA PINTO, identificada con cedula 63.537.224, actuando en 
calidad de Gerente General de la EMPRESA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE LA GUAJIRA S.A.E.S.P 
(ESEPGUA) identificada con NIT. 901557295-5, presentó ante la Capitanía de Puerto de Puerto 
Bolívar una solicitud de Autorización de Obras para el proyecto denominado “SISTEMA DE 
CAPTACIÓN AGUA DE MAR, POZO DE PLAYA, PLANTA DESALINIZADORA – SECTOR 
LOS COCOS”, el cual se ubica sobre un área con características técnicas de terrenos de bajamar 
y aguas marítimas en el sector de Los Cocos, corregimiento de Bahía Honda, municipio de Uribia, 
en el departamento de La Guajira. El mencionado proyecto abarca un área de dos mil 
cuatrocientos setenta coma ochenta y nueve metros cuadrados (2.470,89 m2), el cual contempla 
la implementación de un sistema de captación de agua de mar mediante galería filtrante para 
suministrar agua potable a la comunidad de Los Cocos. 
 
El área solicitada se ubica en las siguientes coordenadas: 

 
 

Tabla 1. COORDENADAS ÁREA SOLICITADA 

 
Coordenadas área solicitada 2.470,89 m2 

Magna Origen Nacional - CTM12 Coordenadas Geográficas 

Puntos Este Norte Latitud Longitud 

1 5118178,185 2918097,576 12° 18' 20.379" N 071° 54' 46.000" W 

2 5118140,766 2918091,283 12° 18' 20.179" N 071° 54' 47.239" W 

3 5118129,936 2918155,73 12° 18' 22.279" N 071° 54' 47.590" W 

4 5118167,054 2918162,023 12° 18' 22.480" N 071° 54' 46.359" W 

 
 

Tabla 2. LINDEROS DEL ÁREA SOLICITADA 
 

Linderos Medidas (m) Colindante 

Norte 37,70 Mar Caribe 

Sur 37,99 Resguardo Indígena 

Este 65,49 Resguardo Indígena 

Oeste 65,44 Resguardo Indígena 

Área total solicita 2.470,89 m2 
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Figura 1. LOCALIZACION ÁREA SOLICITADA  

 

 
 

Por lo anterior y dando cumplimiento al artículo 171 del Decreto Ley 2324 de 1984, modificado 
por articulo 66 el Decreto 2106 del 2019, se fija el presente aviso en las instalaciones de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar y en la página Web de la Dirección General Marítima 
(www.dimar.mil.co). Igualmente, el interesado hará la publicidad de la solicitud en el sitio donde 
se pretende desarrollar el proyecto mediante la instalación de una valla visible de conformidad 
con lo establecido en la Resolución No. 0008-2020 del 9 de enero del 2020, emitida por la 
Dirección General Marítima, por el término de veinte (20) días calendario, y en un diario de amplia 
circulación regional por una sola vez, dentro del término antes mencionado. En dicho período se 
podrán oponer las personas que acrediten un interés, mediante escrito acompañado de las 
pruebas que sirvan de fundamento a su petición, ante la Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija el presente AVISO a los quince (15) días del mes de enero 
del 2026 siendo las 08:00 horas por el lapso de veinte (20) días teniendo en cuenta el artículo 66 
del Decreto Ley 2106 del 2019 el cual modificó el artículo 171 del Decreto Ley 2324 de 1984 y la 
Resolución No. (0008-2020) MD-DIMAR SUBDEMAR-ALIT del 9 de enero del 2020. 
 
 
 
 

Capitan de Corbeta JOSE ALEJANDRO NOVA MARIÑO 
Capitán de Puerto de Puerto Bolívar 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el presente AVISO el día cuatro (04) de febrero 
del 2026 siendo las 08:00 horas. Luego de haber permanecido fijado por el término legal de 
veinte (20) días para dar cumplimiento al artículo 66 del Decreto Ley 2106 del 2019 el cual 
modificó el artículo 171 del Decreto Ley 2324 de 1984 y la Resolución No. (0008-2020) MD-
DIMAR-SUBDEMARALIT del 9 de enero del 2020. 
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